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Canelones, 28 de Noviembre de 2025

 

CITACIÓN Nº 00010/025
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 2 de Diciembre a las 18:00
horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señora edila Belén Zabaleta
2. Señor edil Juan Andrés Marteluna
3. Señor edil Julián Ferreiro

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señora edila Mariela Alamilla
2. Señora edila Nathali Muniz
3. Señora edila Nibia Lima
4. Señora edila Florencia Bielli
5. Señor edil Marcelo Tamborini
6. Señora edila Beatriz Lamas

 

Y considerar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA OTORGAR EXONERACIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE VENTA N°37,
UBICADA EN LA FERIA VECINAL DE LOS DÍAS DOMINGOS EN LA LOCALIDAD DE LAS
PIEDRAS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00224) (Rep. 00010)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EL PLAZO DEL
CONTRATO DE PATROCINIO CELEBRADO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE
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FERROCARRILES DEL ESTADO Y LA INTENDENCIA DE CANELONES, POR EXCEDER
EL ACTUAL PERÍODO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00208) (Rep. 00010)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDAS SITAS EN EL PADRÓN 3375 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES Y RECARGO
CONTRIBUTIVO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00232) (Rep. 00010)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE COLOCACIÓN DE LOMADAS Y CARTELERÍA EN LAS CERCANÍAS DE LOS
CENTROS ESTUDIANTILES DE LA LOCALIDAD DE BARROS BLANCOS, CON EL FIN DE
SER DERIVADAS A LA UNIDAD DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y AL MUNICIPIO DE
BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00807) (Rep. 00010)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE REUBICAR Y MEJORAR LA PARADA DE ÓMNIBUS DE AVENIDA DE LAS
INSTRUCCIONES DEL AÑO XIII Y AVENIDA 18 DE JULIO, EN LA CIUDAD DE LAS
PIEDRAS, PARA SER DERIVADAS AL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA PARA SU
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CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00802) (Rep. 00010)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A LA COMUNIDAD ESCOLAR ASÍ COMO A LOS
VECINOS DE LA ESCUELA RURAL N°42, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PANDO, PARA
SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE PANDO
PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00857) (Rep. 00010)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
REORGANIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE EN EL ÁREA
METROPOLITANA CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00773) (Rep. 00010)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y CORTE DE PASTO DEL BORDE DE LA CALLE DEL
CAMINO LAS PIEDRITAS DESDE JOAQUÍN SUÁREZ A PANDO, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y A LOS MUNICIPIOS DE SUÁREZ
Y PANDO PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00859) (Rep. 00010)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, ESTAS ACTUACIONES
REFERENTES A LA NECESIDAD DE INSTALAR UNA ROTONDA EN EL KM 28 DE LA
RUTA 101, ZONA DE LOS BARRIOS VILLA UNIVERSITARIA Y BELLA VISTA CARRASCO,
DEL MUNICIPIO BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00806) (Rep. 00010)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES AL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS REFERENTES A
LA NECESIDAD DE MEJORAS EN RUTA 84 PARA SU CONOCIMIENTO Y
CONSIDERACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00770) (Rep. 00010)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEVOLVER
ESTOS OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA REVISIÓN DEL RECARGO
CONTRIBUTIVO APLICADO A LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDA SITAS EN EL
PADRÓN 494 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL LA FLORESTA SEGÚN RESOLUCIÓN
25/07160 DEL MENCIONADO ORGANISMO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00231) (Rep. 00010)
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12) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL 1ER. CONGRESO "SABORES CON IDENTIDAD – LAS PIEDRAS
2025”, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 8 Y 9 DE OCTUBRE DE 2025 EN LA SALA
AUDITORIO BATALLA DE LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00223) (Rep. 00010)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL “11° FESTIVAL DE LA EMPANADA Y EL VINO”, EL CUAL SE
LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN LA CIUDAD DE
PROGRESO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00229) (Rep. 00010)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA “20ª FIESTA DEL VINO” LA CUAL SE REALIZÓ EL DÍA 18 DE
OCTUBRE 2025 EN LA LOCALIDAD DE JUANICÓ.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00233) (Rep. 00010)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “JUNIO, MES DEL AMBIENTE”, QUE SE LLEVÓ A CABO
LOS DÍAS 14 Y 15 DE JUNIO DE 2025, EN EL ARROYO SOLÍS CHICO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00217) (Rep. 00010)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FIESTA DEL ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE SANTA LUCÍA A
REALIZARSE EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00239) (Rep. 00010)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº 5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA 4TA EDICIÓN DE CANELONES SUENA BIEN QUE SE REALIZARÁ
EN EL BALNEARIO DE ATLÁNTIDA LOS DÍAS 29 Y 31 DE ENERO DE 2026.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00219) (Rep. 00010)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN DE MENORES RECURSOS; ESPACIOS AMIGABLES
CON EL MEDIOAMBIENTE Y CON LA FRAGILIDAD DEL ADULTO MAYOR CON EL FIN DE
SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00184) (Rep. 00010)
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19) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PRECISA Y OPORTUNA CON EL FIN DE SER DERIVADAS
AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00216) (Rep. 00010)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
FORMACIÓN EN ATENCIÓN AL PÚBLICO EN TODAS LAS ÁREAS, EMPATÍA CON EL
ADULTO MAYOR CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00183) (Rep. 00010)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA: SALUD
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00208) (Rep. 00010)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES REFERENTES A PROYECTO DE INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES
EXTERNOS AUTOMÁTICOS EN COMISARIAS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES A
LA DIRECCIÓN DE SALUD DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, AL MINISTERIO DEL
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INTERIOR Y AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00781) (Rep. 00010)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°3382/2025 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2390/2025 ADOPTADA
EN FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2025 REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA
N°15/2022 Y SUS DOS AMPLIACIONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00797) (Rep. 00010)

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD EN EL TRÁNSITO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00263) (Rep. 00010)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO DE VECINOS DEL BARRIO PUEBLO NUEVO
DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE CONSIDERE
LA INSTALACIÓN DE DOS CEBRAS O LOMADAS EN LA INTERSECCIÓN DE LAS
CALLES CÉSAR MAYO GUTIÉRREZ Y MANUEL FREIRE.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00719) (Rep. 00010)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS BARREIRO EN REPRESENTACIÓN
DE LOS VECINOS DEL BALNEARIO SAN LUIS PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO LA
REPARACIÓN DE CALLES DEL MENCIONADO BALNEARIO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00512) (Rep. 00010)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEÑALIZACIONES Y CRUCES
PEATONALES – ACCESIBILIDAD LIMITADA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00245) (Rep. 00010)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TRANSPORTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00244) (Rep. 00010)
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29) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: VEREDAS TRANSITABLES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00243) (Rep. 00010)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MOVILIDAD EN LAS PIEDRAS -
SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE CEBRAS EN CRUCES PELIGROSOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00250) (Rep. 00010)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA REFERENTE A SITUACIÓN PELIGROSA PARA PADRES Y NIÑOS EN LAS
CERCANÍAS DEL CENTRO EDUCATIVO, JARDÍN Nº 222 DE PANDO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00472) (Rep. 00010)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA SOLICITANDO LA REPARACIÓN DE LA CALLE AVENIDA DE LAS

11 de 88



INSTRUCCIONES DEL AÑO XIII Y ESPÍNOLA DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00473) (Rep. 00010)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA SOLICITANDO LA REPARACIÓN DE LA PARTE DELANTERA DEL GIMNASIO DE
LA CANCHA DEL CLUB JUVENTUD DE LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00470) (Rep. 00010)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR LEONARDO CALVELLO PERTENECIENTE A
LA ASOCIACIÓN PERMISARIOS TAXI CANELONES PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO
SER RECIBIDOS POR EL PLENARIO DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00569) (Rep. 00010)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: UNIDADES DE TRANSPORTE
PÚBLICO – ACCESIBILIDAD.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00258) (Rep. 00010)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CLAUDIA PIÑEYRO EN
REPRESENTACIÓN DE FERIANTES DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA REMITIÓ
NOTA CON FIRMAS ADJUNTAS PLANTEANDO SITUACIÓN DE LOS FERIANTES DE LA
ZONA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00672) (Rep. 00010)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CONTENEDORES DETERIORADOS Y
REPOSICIÓN DE LUMINARIAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00219) (Rep. 00010)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ILUMINACIÓN DE LA PLAZA DE SAN
LUIS NORTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00217) (Rep. 00010)
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39) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: NECESIDAD DE ACCESOS EN PLAYA
BALNEARIO SUIZO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00210) (Rep. 00010)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ESTADO DE CALLES Y VEREDAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00228) (Rep. 00010)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: RECREACIÓN – TRASLADOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00225) (Rep. 00010)

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ELENA BIGLIANTE
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 2 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
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MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ZONA RURAL –
DIFICULTAD DE ACCESO A CAMINOS VECINALES; BITUMINIZACIÓN DE CALLES DE
SAN ANTONIO; RADIO DE LLEGADA DE AMBULANCIAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00187) (Rep. 00010)

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ESTELA GIMÉNEZ DE LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS PRESENTÓ NOTA POR RECLAMO RESPECTO DE UNA
CONSTRUCCIÓN EN LA CANCHA DE BABY FÚTBOL “9 ESTRELLAS” UBICADA AL
LADO DE SU VIVIENDA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00647) (Rep. 00010)

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MAL ESTADO DE VEREDAS QUE
PERJUDICAN LA ACCESIBILIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00192) (Rep. 00010)

45) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: NECESIDAD DE ACCESIBILIDAD Y
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RENOVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS – PLAZAS, CENTROS DE SALUD Y
COMUNITARIOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00200) (Rep. 00010)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SERVICIO DE TRANSPORTE
ACCESIBLE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00190) (Rep. 00010)

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: UNIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL REMITIÓ
INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DEL PERMISO NACIONAL DE CONDUCIR POR
PUNTOS, REALIZADO EL DÍA 18 DE SETIEMBRE DE 2025 EN LA INTENDENCIA DE
MONTEVIDEO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00704) (Rep. 00010)

48) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: UNIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL REMITIÓ
INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DEL ENCUENTRO SINIESTRALIDAD VIAL, IMPACTO EN
LA SALUD FÍSICA Y SU REHABILITACIÓN LLEVADO A CABO EL DÍA 15 DE OCTUBRE
DE 2025.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00828) (Rep. 00010)

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PRESENTARON NOTA
MANIFESTANDO INQUIETUD SOBRE LA ACCESIBILIDAD EN EL INGRESO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO DE LA INTENDENCIA DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00539) (Rep. 00010)

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PRESENTARON NOTA
REFERENTE A QUE LOS SEMÁFOROS UBICADOS SOBRE RUTA 6 EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE EL EMPALME DE LA LOCALIDAD DE SAUCE Y LA RUTA 33 KM
21 QUEDEN DE MANERA DESTELLANTE EN EL HORARIO DE LA NOCHE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00540) (Rep. 00010)

51) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES
AUTODENOMINADOS CHOFERES ORGANIZADOS DE APLICACIONES DEL
DEPARTAMENTO, PRESENTARON NOTA SOLICITANDO PARTICIPAR EN LA MESA DE
NEGOCIACIONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00798) (Rep. 00010)
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52) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CENTRO DE VITICULTORES DEL URUGUAY
REMITIÓ INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DE SU ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
REALIZADA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00827) (Rep. 00010)

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITIÓ
INVITACIÓN PARA LA 8A. EDICIÓN DE LA FIESTA DE LA CHACRA, REALIZADA LOS
DÍAS 20 Y 21 DE SETIEMBRE DE 2025 EN LA LOCALIDAD DE SAN JACINTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00699) (Rep. 00010)

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD EN LAS PLAYAS Y EN EL ARROYO PANDO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00988) (Rep. 00010)

55) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ACTIVIDADES
CULTURALES Y SOCIALES.

18 de 88



Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00158) (Rep. 00010)

56) COMISIÓN PERMANENTE Nº 7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL EN EL MARCO DEL
DÍA INTERNACIONAL DE LAS VÍCTIMAS DE DESAPARICIONES FORZADAS REAFIRMAN
SU COMPROMISO CON LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-203-81-00066) (Rep. 00010)

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITIÓ
INVITACIÓN PARA EL LANZAMIENTO DEPARTAMENTAL DEL MES DE LA DIVERSIDAD
2025, REALIZADA EL 1° DE SETIEMBRE DE 2025 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL
COSTA URBANA, CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00625) (Rep. 00010)

58) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ROCÍO BOGADO, PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 1, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN PARA
PREVENCIÓN DE ESTAFAS A TRAVÉS DE TELEVISIÓN, EMISORAS DE RADIO,
INTERNET Y CARTELERÍA; HUMANIZACIÓN Y RESPETO POR EL ADULTO MAYOR EN
CENTROS ELEPEM; INTERACCIÓN RESPONSABLE Y PARTICIPACIÓN INCLUSIVA Y
RECREATIVA.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00181) (Rep. 00010)

59) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ, PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MALTRATO Y DISCRIMINACIÓN
HACIA LAS PERSONAS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00249) (Rep. 00010)

60) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARÍA PALOMEQUE SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: HOMENAJE AL CONGRESO DEL PUEBLO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00684) (Rep. 00010)

61) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NIBIA LIMA SE REFIRIÓ SOBRE EL
TEMA: PREVENCIÓN DEL VIH Y SIDA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00619) (Rep. 00010)

62) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ESTERLINA RODRÍGUEZ,
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 6, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
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LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SALUD, DERECHOS Y
SALUD MENTAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00238) (Rep. 00010)

63) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES CON REPRESENTACIÓN EN
ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL PRESENTARON RECORDATORIO EN
REFERENCIA AL 14 DE AGOSTO, DÍA DE LOS MÁRTIRES ESTUDIANTILES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-203-81-00061) (Rep. 00010)

64) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE MANIFESTARON
ANTE LOS HECHOS DE VIOLENCIA VICARIA OCURRIDOS EN EL DEPARTAMENTO DE
SORIANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-203-81-00070) (Rep. 00010)

65) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JUAN MARTELUNA PRESENTÓ
PROYECTO: MÁS DESCENTRALIZACIÓN, MENOS BUROCRACIA.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00455) (Rep. 00010)

66) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO DE MIEMBROS DE LA
OPOSICIÓN CON EL OFICIALISMO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00613) (Rep. 00010)

67) RATIFICAR R.P.0124/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-01008) (Rep. 00010)

68) RATIFICAR R.P.0103/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00956) (Rep. 00010)

69) RATIFICAR R.P.0104/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00957) (Rep. 00010)

70) RATIFICAR R.P.0107/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00964) (Rep. 00010)

71) RATIFICAR R.P.0108/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FERNANDO MELGAR EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00980) (Rep. 00010)

72) RATIFICAR R.P.0109/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FLORENCIA BIELLI EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00982) (Rep. 00010)

73) RATIFICAR R.P.0111/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SILVIA NÚÑEZ EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00987) (Rep. 00010)
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74) RATIFICAR R.P.0117/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL ROBERTO VÁZQUEZ EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00999) (Rep. 00010)

75) RATIFICAR R.P.0121/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-01007) (Rep. 00010)

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA OTORGAR EXONERACIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE VENTA N°37,
UBICADA EN LA FERIA VECINAL DE LOS DÍAS DOMINGOS EN LA LOCALIDAD DE LAS
PIEDRAS.

Canelones, 17 de noviembre de 2025 

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-02487  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para otorgar exoneración de Unidad Básica de Venta
N°37, ubicada en la feria vecinal de los días domingos en la localidad de
Las Piedras, gestión promovida por la señora Patricia Fernández Cerdeña,
titular de la cédula de identidad 3.668.043-2.

RESULTANDO: que de acuerdo al informe que luce en actuación 8 del
citado  expediente  de  Gerencia  de  Sector  Técnico  de  Grupo  Asesor
corresponde el otorgamiento de la exoneración del pago al encontrarse
amparada en el literal b, del artículo 17, del D.0014/023 de esta Junta
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Departamental “mujeres jefas de hogar desempleadas”.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para otorgar exoneración de Unidad Básica de Venta
N°37, ubicada en la feria vecinal de los días domingos en la localidad de
Las Piedras, gestión promovida por la señora Patricia Fernández Cerdeña,
titular de la cédula de identidad 3.668.043-2.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9)

NATHALI  MUNIZ  (presidenta),  NÉSTOR  GARÍN  (vicepresidente),  JUAN
RIPOLL,  HERNÁN  PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,
ALEJANDRO REPETTO, MARCELO TAMBORINI, JERÓNIMO COSTA. 

Soledad Da Silva (oficinista 1), Katia Ruiz (oficinista 3)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EL PLAZO DEL
CONTRATO DE PATROCINIO CELEBRADO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE
FERROCARRILES DEL ESTADO Y LA INTENDENCIA DE CANELONES, POR EXCEDER
EL ACTUAL PERÍODO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL.

Canelones, 17 de noviembre de 2025 

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1010-00076  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  autorizar  el  plazo  del  contrato  de  patrocinio
celebrado entre la Administración de Ferrocarriles del Estado (A.F.E.) y la
Intendencia  de  Canelones,  por  exceder  el  actual  período  de  gobierno
departamental.
 
RESULTANDO: I) que con fecha 25 de julio de 2025 se firmó contrato

25 de 88



de patrocinio entre la Administración de Ferrocarriles del Estado (A.F.E.) y
la  Intendencia  de  Canelones,  en  Montevideo  y  Canelones
respectivamente, cuyo objeto es establecer las condiciones bajo las cuales
A.F.E.  patrocinará  la  implementación  del  memorial  “Sendero  de  la
Memoria”  a  favor  de  la  intendencia,  el  que  se  ubicará  en  el  Parque
Roosevelt por el plazo de veinte (20) años a contar desde la firma y con
las  demás  estipulaciones  que  resultan  del  citado contrato,  el  que  fue
gestionado por el precitado expediente; 
II)  que A.F.E.  se  obliga a suministrar  205 durmientes  de  madera en
desuso, en las condiciones que surgen de la cláusula tercera del referido
contrato;
III)  que  en  la  cláusula  cuarta  se  establecen  las  obligaciones  de  la
intendencia, para cuyo cumplimiento se estipula un plazo de veinte (20)
años a contar de la firma del contrato;
IV)  que  en  actuación  13  del  referido  expediente  y  por  los  motivos
expuestos,  informa  la  directora  general  de  Servicios  Jurídicos  en  el
sentido que dado que el mencionado contrato de patrocinio excede el
período  de  gobierno  de  la  actual  administración,  corresponde  solicitar
anuencia a esta Junta Departamental para autorizar el plazo que excede
del actual período de gobierno departamental.
 
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar  el
plazo del  contrato de patrocinio celebrado entre  la  Administración de
Ferrocarriles  del  Estado  (A.F.E.)  y  la  Intendencia  de  Canelones,  por
exceder el actual período de gobierno departamental.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):NATHALI
MUNIZ  (Presidenta),  NÉSTOR  GARÍN  (Vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,
HERNÁN PÉREZ,  ANDRÉS PEDRAZZI,  LEONARDO BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, MARCELO TAMBORINI y JERÓNIMO COSTA.

Soledad Da Silva (Oficinista 1) y Katia Ruiz (Oficinista 3)

/cc
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3) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDAS SITAS EN EL PADRÓN 3375 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES Y RECARGO
CONTRIBUTIVO.

Canelones, 5 de noviembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2023-81-1330-01543  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
viviendas sitas en el padrón 3375 de la localidad catastral Ciudad de la
Costa, propiedad de las señoras Cristina Alba Correa Costa y Beatriz Delia
Correa  Costa,  titulares  de  las  cédulas  de  identidad  1.461.373-6  y
1.461.367-3 respectivamente.

RESULTANDO: I)  que en actuación 1 del citado expediente se anexa
Formulario  de  Solicitud  de  Tolerancia  donde  surgen  observaciones  por
infracciones a la Ordenanza de la Edificación,  solicitando en el mismo,
propietarias y técnico actuante tolerancia para su autorización asumiendo
responsabilidades  civiles  y  técnicas  respectivamente,  aceptando  las
interesadas  el  recargo en  la  contribución inmobiliaria  de acuerdo a lo
establecido en el artículo 30 de dicha ordenanza;

II)  que en función de lo expuesto el Departamento Técnico de Sector
Gestión Territorial  de Ciudad de la Costa y la respectiva Dirección,  en
actuaciones  19  y  22  del  mencionado  expediente  informan  que
corresponde solicitar anuencia a esta Junta Departamental para autorizar
las  citadas  obras  en  carácter  precario  y  revocable,  al  amparo  de  lo
dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y
sujeto al artículo 32 de la misma, con tolerancias a infracciones que se
detallan y con recargo contributivo como se indica:

Obras con infracciones relevantes con afectación a terceros con recargo
contributivo del 30% por: 

a) invasión en retiro frontal con edificaciones 2,60m2 del año 1990;

b) invasión de retiro lateral a distancia menor a 5m de la línea de retiro
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frontal, en 11,0m2 y altura mayor a la reglamentaria.

Obras con infracciones leves, sin promover recargo contributivo:

a) escalera de casa 001B no reglamentaria;

b) casa 001A, área no reglamentaria de locales estar o cocina comedor;

c) casa 002, área no reglamentaria de local cocina comedor.

Otorgada la  anuencia  solicitada,  una vez  culminada la  incorporación  a
régimen de propiedad horizontal y obtenidas las cédulas catastrales de los
padrones resultantes, se gravarán las unidades como se indica:

Futura unidad 001:

Obras con infracciones relevantes, con afectación a terceros con recargo
contributivo del 30 % por:

a) invasión de retiro frontal con 2,60m2 del año 1990;

b) invasión de retiro lateral a distancia menor a 5m de la línea de retiro
frontal;

c) invasión de retiro lateral con altura mayor a la reglamentaria. 

Obras con infracciones leves, sin promover recargo contributivo:

a) escalera de casa 001B no reglamentaria;

b) casa 001A, área no reglamentaria de locales estar o cocina comedor;

Futura unidad 002:

Obras con infracciones relevantes, con afectación a terceros con recargo
contributivo del 30% por: 

- invasión de retiro lateral a distancia menor a 5m de la línea de retiro
frontal.

Obras con infracciones leves, sin promover recargo contributivo:

- casa 002, área no reglamentaria de local cocina comedor. 

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
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anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar en
carácter precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos
29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la
misma, las obras destinadas a viviendas sitas en el padrón 3375 de la
localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad de las señoras Cristina
Alba Correa Costa y Beatriz Delia Correa Costa, titulares de las cédulas
de identidad 1.461.373-6 y 1.461.367-3 respectivamente, con tolerancia
a infracciones y recargo contributivo como se indica:

Obras con infracciones relevantes con afectación a terceros con recargo
contributivo del 30% por: 

a) invasión en retiro frontal con edificaciones 2,60m2 del año 1990;

b) invasión de retiro lateral a distancia menor a 5m de la línea de retiro
frontal, en 11,0m2 y altura mayor a la reglamentaria.

Obras con infracciones leves, sin promover recargo contributivo:

a) escalera de casa 001B no reglamentaria;

b) casa 001A, área no reglamentaria de locales estar o cocina comedor;

c) casa 002, área no reglamentaria de local cocina comedor.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ARTURO
GARRACINI  (presidente),  LAURA ÁLVAREZ,  WILFREDO ROMÁN,  SILVIA
NÚÑEZ, ROSARIO LARREA, LOREDANA MORANDO, MARCELO TAMBORINI,
GUSTAVO MORANDI, NOEMÍ PULITANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1),  Katia Ruiz (oficinista 3).
/kr

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
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DE COLOCACIÓN DE LOMADAS Y CARTELERÍA EN LAS CERCANÍAS DE LOS
CENTROS ESTUDIANTILES DE LA LOCALIDAD DE BARROS BLANCOS, CON EL FIN DE
SER DERIVADAS A LA UNIDAD DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y AL MUNICIPIO DE
BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones,  20 de octubre de 2025 

VISTO: la nota de fecha 30 de setiembre de 2025 presentada por varios
señores  ediles  pertenecientes  a  la  bancada  Coalición  Republicana  –
Partido Nacional   referida  a  la  necesidad  de  colocación  de  lomadas  y
cartelería en las cercanías de los centros estudiantiles en la localidad de
Barros Blancos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a efectos de ser
derivadas a la unidad de Ingeniería de Tránsito y al Municipio de Barros
Blancos para su conocimiento y consideración. 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a la necesidad de colocación de lomadas y cartelería en las
cercanías de los centros estudiantiles de la localidad de Barros Blancos, a
efectos  de  ser  derivadas  a  la  unidad  de  Ingeniería  de  Tránsito  y  al
Municipio de Barros Blancos para su conocimiento y consideración. 

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  Mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI,

 Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE REUBICAR Y MEJORAR LA PARADA DE ÓMNIBUS DE AVENIDA DE LAS
INSTRUCCIONES DEL AÑO XIII Y AVENIDA 18 DE JULIO, EN LA CIUDAD DE LAS
PIEDRAS, PARA SER DERIVADAS AL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA PARA SU
CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.
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Canelones, 20 de octubre de 2025 

VISTO: la nota presentada por varios señores ediles pertenecientes a la
bancada  Coalición  Republicana  –  Partido  Nacional  de  fecha  30  de
setiembre del corriente referente a la necesidad de reubicar y mejorar la
parada de ómnibus ubicada en avenida de las Instrucciones del Año XIII y
avenida 18 de Julio, en la ciudad de Las Piedras. 
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones para ser derivadas
al Municipio de Las Piedras para su conocimiento y consideración.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a la necesidad de reubicar y mejorar la parada de ómnibus
ubicada en avenida de las Instrucciones del Año XIII y avenida 18 de
Julio,  en la ciudad de Las Piedras,  para ser  derivadas al  Municipio de
Parque del Plata para su conocimiento y consideración. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  Mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A LA COMUNIDAD ESCOLAR ASÍ COMO A LOS
VECINOS DE LA ESCUELA RURAL N°42, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PANDO, PARA
SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE PANDO
PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 20 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 15 de octubre de 2025 presentada por el señor
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edil Juan Marteluna referente a problemática que afecta a la comunidad
escolar así como a los vecinos de la Escuela Rural N°42, ubicada en el
Municipio de Pando, específicamente en el cruce del camino Las Piedritas
y camino Las Tropas.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas a la Dirección General de Obras y Municipio de Pando para su
conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a problemática que afecta a la comunidad escolar así como a
los vecinos de la Escuela Rural N°42, ubicada en el Municipio de Pando,
específicamente en el cruce del camino Las Piedritas y camino Las Tropas,
para ser  derivadas a la  Dirección  General  de Obras y  al  Municipio de
Pando para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
REORGANIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE EN EL ÁREA
METROPOLITANA CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 20 de octubre de 2025 

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  el  señor  edil  Víctor  Rossi
referidas a la reorganización de los sistemas de transporte en el área
metropolitana. 
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas  a  la  Dirección  General  de  Tránsito  y  Transporte  para  su
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conocimiento y consideración.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes  a  reorganización  de  los  sistemas  de  transporte  en  el  área
metropolitana a los efectos de ser derivadas a la Dirección General de
Tránsito y Transporte para su conocimiento y consideración. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA
STAMENKOVICH  (presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),
CARMEN  VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).               
       

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y CORTE DE PASTO DEL BORDE DE LA CALLE DEL
CAMINO LAS PIEDRITAS DESDE JOAQUÍN SUÁREZ A PANDO, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y A LOS MUNICIPIOS DE SUÁREZ
Y PANDO PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 20 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 15 de octubre de 2025 presentada por el señor
edil  Juan  Marteluna  referida  a  solicitud  de  mantenimiento,  limpieza  y
corte  de  pasto  del  borde  de  la  calle  del  camino  Las  Piedritas  desde
Joaquín Suárez a Pando.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas a la Dirección General de Obras y Municipios de Suárez y Pando
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
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referentes a solicitud de mantenimiento,  limpieza y corte de pasto del
borde de la calle del camino Las Piedritas desde Joaquín Suárez a Pando,
a los efectos de que sean derivadas a la Dirección General de Obras y
Municipios de Suárez y Pando para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

 Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, ESTAS ACTUACIONES
REFERENTES A LA NECESIDAD DE INSTALAR UNA ROTONDA EN EL KM 28 DE LA
RUTA 101, ZONA DE LOS BARRIOS VILLA UNIVERSITARIA Y BELLA VISTA CARRASCO,
DEL MUNICIPIO BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN.

Canelones, 20 de octubre de 2025

VISTO:  la  nota  presentada  por  varios  señores  ediles  de  la  bancada
Coalición Republicana – Partido Nacional de fecha 7 de octubre de 2025
referida a la necesidad de instalar una rotonda en el km 28 de la Ruta
101,  zona de los  barrios Villa Universitaria y  Bella Vista Carrasco,  del
Municipio Barros Blancos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para
su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  al  Ministerio de  Transporte  y  Obras Públicas,  las  presentes
actuaciones referentes a la necesidad de instalar una rotonda en el km 28
de  la  Ruta  101,  zona  de  los  barrios  Villa  Universitaria  y  Bella  Vista
Carrasco,  del  Municipio  Barros  Blancos  para  su  conocimiento  y
consideración.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

 

 

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES AL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS REFERENTES A
LA NECESIDAD DE MEJORAS EN RUTA 84 PARA SU CONOCIMIENTO Y
CONSIDERACIÓN.

Canelones, 20 de octubre de 2025 

VISTO:  señor  edil  Líber  Moreno  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Necesidad de mejoras en Ruta 84.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para
su conocimiento y consideración. 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir las presentes actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras
Públicas  referentes  a  la  necesidad  de  mejoras  en  Ruta  84  para  su
conocimiento y consideración.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEVOLVER
ESTOS OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA REVISIÓN DEL RECARGO
CONTRIBUTIVO APLICADO A LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDA SITAS EN EL
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PADRÓN 494 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL LA FLORESTA SEGÚN RESOLUCIÓN
25/07160 DEL MENCIONADO ORGANISMO.

Canelones, 12 de noviembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2023-81-1280-00128  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
vivienda sitas  en  el  padrón  494  de  la  localidad  catastral  La  Floresta,
propiedad  de  los  señores  Javier  Lino  González  Cabrera,  titular  de  la
cédula de identidad 1.176.031-8 y Graciela Lilián María Borriero Calcagno,
titular de la cédula de identidad 1.813.153-4.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  devolver  los
presentes obrados a la Intendencia de Canelones para solicitar  revisión
del  recargo contributivo aplicado a las  citadas obras según Resolución
25/07160 del ejecutivo departamental. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Devolver  los presentes obrados a la Intendencia de Canelones para
revisión  del  recargo  contributivo  aplicado  a  las  obras  destinadas  a
vivienda sitas en el padrón 494 de la localidad catastral La Floresta según
Resolución 25/07160 del mencionado organismo. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  CECILIA
MARTÍNEZ (presidenta), LAURA ÁLVAREZ, MARISOL D´ALBORA, ISABEL
MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, NOEMÍ PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1)

/kr

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL 1ER. CONGRESO "SABORES CON IDENTIDAD – LAS PIEDRAS
2025”, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 8 Y 9 DE OCTUBRE DE 2025 EN LA SALA
AUDITORIO BATALLA DE LAS PIEDRAS.
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Canelones, 15 de octubre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1110-00037  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  1er.
Congreso "Sabores con Identidad – Las Piedras 2025”.
RESULTANDO: I) que la nota presentada por la Escuela Técnica de Las
Piedras la cual se encuentra anexa en actuación 1 del referido expediente
referente al 1er. Congreso "Sabores con Identidad – Las Piedras 2025”,
mediante  la  cual  se  solicita  se  declare  de  interés  departamental  el
mencionado evento, el cual se llevó a cabo los días 8 y 9 de octubre de
2025 en la Sala Auditorio Batalla de Las Piedras;
II) que la Dirección de Desarrollo Turístico entiende importante apoyar
este  tipo  de  iniciativas  y  colaborar  en  la  profesionalización  de  los
estudiantes que optan por carreras dentro del sector turístico.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  el  1er.  Congreso "Sabores  con  Identidad  –  Las
Piedras 2025”, el cual se llevó a cabo los días 8 y 9 de octubre de 2025
en la Sala Auditorio Batalla de Las Piedras.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ANDREA
SANDE, LEONARDO FRANCONE y DORVAL SILVERA.
Martín Rodriguez (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).       

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL “11° FESTIVAL DE LA EMPANADA Y EL VINO”, EL CUAL SE
LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN LA CIUDAD DE
PROGRESO.

Canelones, 5 de noviembre de 2025
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VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1430-00098  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  “11°
Festival de la Empanada y el Vino”.
RESULTANDO:  I)  que  el  Gobierno  Municipal  de  Progreso  mediante
Resolución Nº124/25  de fecha 19 de agosto de 2025, la cual luce anexa
en actuación 1 del mencionado expediente, declaró de interés municipal
el 11° Festival de la Empanada y el Vino a realizarse los días 14, 15 y 16
de noviembre próximo;
II) que la Coordinación del Gabinete Institucional y Productivo, así como
la  Dirección  de  Desarrollo  Económico  avalan  dicha  solicitud,  dada  la
importancia  del  mencionado  festival,  su  aporte  para  el  desarrollo
comercial y cultural de la ciudad y de todo el departamento teniendo en
cuenta  la  participación  de  emprendedores/as,  artesanos/as  y  diversos
espectáculos musicales.  
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el “11° Festival de la Empanada y el Vino”, el cual
será llevado a cabo los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año
en la ciudad de Progreso.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO
SARAVIA  (presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ANDREA
SANDE, JERÓNIMO COSTA, DORVAL SILVERA. 

Fabiana González (oficinista 1), Guillermo Bentancor  (oficinista 4)     

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA “20ª FIESTA DEL VINO” LA CUAL SE REALIZÓ EL DÍA 18 DE
OCTUBRE 2025 EN LA LOCALIDAD DE JUANICÓ.

Canelones, 5 de noviembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1110-00047  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental la “20ª Fiesta
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del  Vino”  la  cual  se  realizó  el  día  18  de  octubre  del  corriente  en  la
localidad de Juanicó.
RESULTANDO: I)   que mediante nota presentada por  el Club Ciclista
Juanicó  anexa  en  actuación  1  del  mencionado  expediente  solicitan  la
declaratoria de interés departamental la “20ª Fiesta del Vino”;
II)  que  dicha  institución,  fundada  en  1938  por  familias  viñateras  y
bodegueras  de  la  zona,  tributa  homenaje  en un  encuentro  anual  que
conlleva  a  un  momento  de  integración  de  productores  y  público  en
general ávido de conocer sus vinos nuevos y tradicionales;
III) que la Dirección de Desarrollo Turístico expresa que actividades de
esta índole son de suma importancia fortaleciendo el calendario de fiestas
y eventos del departamento;
IV)  que  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Económico  como  la
Coordinación  del  Gabinete  Institucional  han  expresado  su  conformidad
con lo solicitado.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental la “20ª Fiesta del Vino” la cual se realizó el día 18
de octubre  del corriente año en la localidad de Juanicó.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
ANA LAURA DE LEÓN (vicepresidenta), CÉSAR LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY
PÉREZ,  GABRIEL BARRETO,  ANDREA SANDE, JERÓNIMO COSTA,  DORVAL
SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1), Guillermo Bentancor (oficinista 4)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “JUNIO, MES DEL AMBIENTE”, QUE SE LLEVÓ A CABO
LOS DÍAS 14 Y 15 DE JUNIO DE 2025, EN EL ARROYO SOLÍS CHICO.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1110-00024  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  evento
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“Junio, Mes del Ambiente”, llevado a cabo los días 14 y 15 de junio de
2025, en el arroyo Solís Chico.

RESULTANDO: I) que mediante nota presentada por representante del
Proyecto Ñacurutú, en relación a Sendero Educativo Ambiental Ñacurutú,
la  cual  luce  anexa  en  actuación  1  del  citado  expediente,  solicitan  se
declare de interés departamental el evento “Junio, Mes del Ambiente”, el
cual fue realizado el 14 y 15 de junio del corriente año en el arroyo Solís
Chico;

II) que para continuar favoreciendo el entorno natural se hace necesario
fortalecer los vínculos que tenemos con el mismo, por lo que se vuelve
sumamente necesario desarrollar actividades que sean respetuosas con el
ambiente y que permitan un mejor reconocimiento de los elementos del
ecosistema,  donde  se  involucren  las  personas  de  manera  activa,
identificando, aprendiendo y valorando el entorno; 

III)  que  las  organizaciones  que  participan  y  apoyan  la  actividad
articulan,  reciben,  comparten aprendizajes,  visitan  e  intercambian  con
niños,  adolescentes,  adultos  y  adultos  mayores  de  diversos  centros
educativos, sociales y culturales;

IV) que la Dirección General de Desarrollo Económico de la Intendencia
de Canelones entiende muy relevante el desarrollo del referido evento. 

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el evento “Junio, Mes del Ambiente”, llevado a cabo
los días 14 y 15 de junio de 2025, en el arroyo Solís Chico.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): SILVIA NÚÑEZ (presidenta),
ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente), MILKA DÍAZ, NIBIA LIMA, MARIELA
CASTILLO, BETIANA BRITOS, BEATRIZ LAMAS y ÁLVARO FERRARO

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 
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16) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FIESTA DEL ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE SANTA LUCÍA A
REALIZARSE EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2025.

Canelones, 10 de noviembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1180-00157  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental la Fiesta del
Aniversario  de  la  ciudad  de  Santa  Lucía,  a  realizarse  en  el  mes  de
diciembre del corriente.
RESULTANDO: I)  que el Gobierno Municipal de Santa Lucía mediante
Resolución 160/2025 de fecha 14 de octubre de 2025, la cual luce anexa
en  actuación 1  del  mencionado expediente,  por  la  que  se  declara  de
interés municipal la celebración de la Fiesta del Aniversario de la Ciudad
de Santa Lucía a realizarse en el mes de diciembre del corriente año,
asimismo solicitan se realicen los trámites tendientes a la declaración de
interés departamental del mencionado evento; 
II)  que  en  dicha  celebración  se  llevan  a  cabo  variadas  actividades
culturales, musicales, recreativas, deportivas y sociales de forma gratuita
para toda la población.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  la  Fiesta del  Aniversario  de la  ciudad  de Santa
Lucía a realizarse en el mes de diciembre del corriente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  ROBERTO  VÁZQUEZ
(presidente),  MAXIMILIANO  DE  LOS  SANTOS,  NIBIA  LIMA,  KRYZIA
CAPOTTE, VÍCTOR ROSSI, BETIANA BRITOS, BEATRIZ LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº 5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA 4TA EDICIÓN DE CANELONES SUENA BIEN QUE SE REALIZARÁ
EN EL BALNEARIO DE ATLÁNTIDA LOS DÍAS 29 Y 31 DE ENERO DE 2026.
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Canelones, 10 de noviembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1100-00050  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental la 4ta edición
de Canelones Suena Bien. 

RESULTANDO: I) que en el mencionado expediente se informa que el
referido evento se llevará a cabo en el balneario de Atlántida los días 29 y
31 de enero de 2026;
II) que Canelones Suena Bien es marca registrada de la Intendencia de
Canelones y se ha impuesto como un evento de referencia dentro de la
agenda cultural y turística del departamento; 
III) que en esta 4ta edición a llevarse a cabo en el año 2026 el evento
contará  con  una  destacada  grilla  de  artistas  de  renombre  nacional  e
internacional y artistas locales, lo que garantiza una propuesta de alta
calidad artística de diversidad musical;
IV) que el evento se desarrolla con acceso libre convocando a más de
60.000 personas cada año promoviendo no solo la cultura sino también la
economía  local  a  través  de  emprendedores,  feria  de  artesanías  y
propuestas  gastronómicas,  consolidándose  como  un  ícono  de  la
temporada  estival  no  solo  para  Canelones  sino  también  para  toda  la
región; 
V)  que por la magnitud del referido evento el ejecutivo departamental
mediante  Resolución  25/06546  solicita  anuencia  a  esta  Junta
Departamental para que sea declarado de interés departamental.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental la 4ta edición de Canelones Suena Bien que se
realizará en el balneario de Atlántida los días 29 y 31 de enero de 2026,
por  lo  que  significa  el  mismo  como  expresión  cultural  para  nuestro
departamento y nuestro país. 
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  ROBERTO
VÁZQUEZ  (presidente),  MAXIMILIANO  DE  LOS  SANTO,  NIBIA  LIMA,
KRYZIA CAPOTTE,  VÍCTOR ROSSI,  BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS,
ÁLVARO FERRARO. 

Katia Ruiz (oficinista 3), Guillermo Bentancor (oficinista 4) 

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN DE MENORES RECURSOS; ESPACIOS AMIGABLES
CON EL MEDIOAMBIENTE Y CON LA FRAGILIDAD DEL ADULTO MAYOR CON EL FIN DE
SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Rocío  Bogado,
perteneciente a la Microrregión 1, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Acercamiento a la población
de menores recursos; espacios amigables con el medioambiente y con la
fragilidad del adulto mayor.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente  al  tema: Acercamiento a  la  población  de menores  recursos;
espacios amigables con el medioambiente y con la fragilidad del adulto
mayor  a  los  efectos  de  ser  derivadas  al  Área de  Adulto  Mayor  de  la
Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su  conocimiento  y
consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
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DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PRECISA Y OPORTUNA CON EL FIN DE SER DERIVADAS
AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo  departamental,  referente  al  tema:  Difusión  de  información
precisa y oportuna.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente  al  tema:  Difusión  de  información  precisa  y  oportuna  a  los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1) 

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
FORMACIÓN EN ATENCIÓN AL PÚBLICO EN TODAS LAS ÁREAS, EMPATÍA CON EL
ADULTO MAYOR CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Rocío  Bogado,
perteneciente a la Microrregión 1, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental,  referente al tema: Formación en atención al
público en todas las áreas – empatía con el adulto mayor.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Formación en atención al público en todas las áreas –
empatía con el adulto mayor a los efectos de ser derivadas al Área de
Adulto  Mayor  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  NICOLÁS
ALZA, DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1) 

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA: SALUD
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
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-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Salud.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Salud a los efectos de ser derivadas al Área de Adulto
Mayor  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1) 

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES REFERENTES A PROYECTO DE INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES
EXTERNOS AUTOMÁTICOS EN COMISARIAS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES A
LA DIRECCIÓN DE SALUD DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, AL MINISTERIO DEL
INTERIOR Y AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: la nota presentada por el señor edil Juan Marteluna referida a
proyecto de instalación de desfibriladores externos automáticos (DEA) en
comisarias del departamento de Canelones.

CONSIDERANDO:  que  esta  comisión  entiende  pertinente  remitir  las
presentes  actuaciones  a  la  Dirección  de  Salud  de  la  Intendencia  de
Canelones, al Ministerio del Interior y al Ministerio de Salud Pública.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir las presentes actuaciones referentes a proyecto de instalación
de  desfibriladores  externos  automáticos  (DEA)  en  comisarias  del
departamento de Canelones a la Dirección de Salud de la Intendencia de
Canelones, al Ministerio del Interior y al Ministerio de Salud Pública.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°3382/2025 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2390/2025 ADOPTADA
EN FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2025 REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA
N°15/2022 Y SUS DOS AMPLIACIONES.

Canelones, 13 de octubre de 2025

 

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  remite  Oficio  N°3382/2025
transcribiendo  Resolución  N°2390/2025  adoptada  en  fecha  24  de
setiembre de 2025 referente a la Licitación Pública N°15/2022 y sus dos
ampliaciones, cuyo objeto es la contratación de cooperativas sociales y/o
ONGS,  para  la  presentación  del  servicio  de  barrido  de  calles
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pavimentadas,  ferias,  limpieza  de  papeleras,  descordonado,  papeleos,
servicios de levantamiento de basurales, limpieza de espacios públicos,
como  apoyo  en  tareas  que  sean  necesarias  en  los  Municipios  de
Canelones,  Santa Lucía,  La  Paz,  Las  Piedras,  Progreso y  18 de Mayo,
rutas de acceso, zonas periféricas y de influencia del departamento de
Canelones.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ  (presidenta),
NÉSTOR GARÍN (vicepresidente), JUAN RIPOLL, HERNÁN PÉREZ, ANDRÉS
PEDRAZZI y LEONARDO BORGES.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1).

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD EN EL TRÁNSITO.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Chela Suárez perteneciente a la Microrregión 8 en el encuentro de
personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Seguridad en el tránsito.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
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RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO DE VECINOS DEL BARRIO PUEBLO NUEVO
DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE CONSIDERE
LA INSTALACIÓN DE DOS CEBRAS O LOMADAS EN LA INTERSECCIÓN DE LAS
CALLES CÉSAR MAYO GUTIÉRREZ Y MANUEL FREIRE.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Grupo de vecinos del barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de Las Piedras
presentan nota solicitando se considere la instalación de dos cebras o
lomadas en la intersección de las calles César Mayo Gutiérrez y Manuel
Freire de dicha localidad.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS BARREIRO EN REPRESENTACIÓN
DE LOS VECINOS DEL BALNEARIO SAN LUIS PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO LA
REPARACIÓN DE CALLES DEL MENCIONADO BALNEARIO.
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Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor Carlos Barreiro en representación de los vecinos del balneario San
Luis  presenta  nota  solicitando  la  reparación  de  calles  del  mencionado
balneario.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): SHEILA STAMENKOVICH
(presidenta), JOAQUÍN CAMBÓN (vicepresidente), CARMEN
VALDEOLIVAS, MARTÍN FLEITAS, EDUARDO VILA, JUAN MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEÑALIZACIONES Y CRUCES
PEATONALES – ACCESIBILIDAD LIMITADA.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
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Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Señalizaciones y cruces peatonales – accesibilidad limitada.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TRANSPORTE.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
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2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Transporte.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: VEREDAS TRANSITABLES.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Veredas transitables.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.
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Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MOVILIDAD EN LAS PIEDRAS -
SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE CEBRAS EN CRUCES PELIGROSOS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Señor Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Movilidad en Las Piedras - solicitud de instalación de cebras en cruces
peligroso para mejorar la seguridad vial.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA REFERENTE A SITUACIÓN PELIGROSA PARA PADRES Y NIÑOS EN LAS
CERCANÍAS DEL CENTRO EDUCATIVO, JARDÍN Nº 222 DE PANDO.
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Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Alejandro Repetto presenta nota referente a situación peligrosa
para padres y niños en las cercanías del centro educativo, Jardín Nº 222
de Pando.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA SOLICITANDO LA REPARACIÓN DE LA CALLE AVENIDA DE LAS
INSTRUCCIONES DEL AÑO XIII Y ESPÍNOLA DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
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aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Alejandro Repetto presenta nota solicitando la reparación de la
calle avenida de las Instrucciones del Año XIII y Espínola de la ciudad de
Las Piedras.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO PRESENTÓ
NOTA SOLICITANDO LA REPARACIÓN DE LA PARTE DELANTERA DEL GIMNASIO DE
LA CANCHA DEL CLUB JUVENTUD DE LAS PIEDRAS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Alejandro Repetto presenta nota solicitando la reparación de la
parte  delantera  del  gimnasio  de  la  cancha  del  Club  Juventud  de  Las
Piedras.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR LEONARDO CALVELLO PERTENECIENTE A
LA ASOCIACIÓN PERMISARIOS TAXI CANELONES PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO
SER RECIBIDOS POR EL PLENARIO DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  Leonardo Calvello perteneciente  a la Asociación Permisarios  Taxi
Canelones (APTC) presenta nota solicitando ser recibidos por el plenario
de este Cuerpo Legislativo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): SHEILA STAMENKOVICH
(presidenta), JOAQUÍN CAMBÓN (vicepresidente), CARMEN
VALDEOLIVAS, MARTÍN FLEITAS, EDUARDO VILA, JUAN MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
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REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: UNIDADES DE TRANSPORTE
PÚBLICO – ACCESIBILIDAD.

Canelones, 18 de agosto de 2025 

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Señora Chela Suárez perteneciente a la Microrregión 8 en el encuentro de
personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Unidades de transporte público – accesibilidad.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA
STAMENKOVICH  (presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),
CARMEN  VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CLAUDIA PIÑEYRO EN
REPRESENTACIÓN DE FERIANTES DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA REMITIÓ
NOTA CON FIRMAS ADJUNTAS PLANTEANDO SITUACIÓN DE LOS FERIANTES DE LA
ZONA.

Canelones, 6 de noviembre de 2025
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Claudia Piñeyro en representación de feriantes del Municipio de
Ciudad de la Costa remite nota con firmas adjuntas planteando situación
de los feriantes del mencionado municipio, específicamente de El Pinar.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4) 

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CONTENEDORES DETERIORADOS Y
REPOSICIÓN DE LUMINARIAS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
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aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Cristina Lopater perteneciente a la Microrregión 4 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Contenedores deteriorados y reposición de luminarias.                           
 

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

 

 

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ILUMINACIÓN DE LA PLAZA DE SAN
LUIS NORTE.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Cristina Lopater perteneciente a la Microrregión 4 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Iluminación de la Plaza de San Luis Norte.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: NECESIDAD DE ACCESOS EN PLAYA
BALNEARIO SUIZO.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Cristina Lopater perteneciente a la Microrregión 4 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Necesidad de accesos en playa Balneario Suizo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
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Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ESTADO DE CALLES Y VEREDAS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Lylian Cossatti perteneciente a la Microrregión 5 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Estado de calles y veredas.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
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MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: RECREACIÓN – TRASLADOS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Lylian Cossatti perteneciente a la Microrregión 5 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Recreación – traslados.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ELENA BIGLIANTE
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 2 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ZONA RURAL –
DIFICULTAD DE ACCESO A CAMINOS VECINALES; BITUMINIZACIÓN DE CALLES DE
SAN ANTONIO; RADIO DE LLEGADA DE AMBULANCIAS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  María  Elena  Bigliante  perteneciente  a  la  Microrregión  2  en  el
encuentro de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el  tema: Zona rural – dificultad de acceso a caminos vecinales;
bituminización de calles de San Antonio; radio de llegada de ambulancias.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ESTELA GIMÉNEZ DE LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS PRESENTÓ NOTA POR RECLAMO RESPECTO DE UNA
CONSTRUCCIÓN EN LA CANCHA DE BABY FÚTBOL “9 ESTRELLAS” UBICADA AL
LADO DE SU VIVIENDA.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora María Estela Giménez de la localidad de Las Piedras presenta nota
por la cual realiza un reclamo respecto de una construcción que se ha
llevado a cabo en la cancha de baby fútbol “9 Estrellas” ubicada al lado de
su vivienda.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)  

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MAL ESTADO DE VEREDAS QUE
PERJUDICAN LA ACCESIBILIDAD.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Mal estado de veredas que perjudican la accesibilidad.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

45) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: NECESIDAD DE ACCESIBILIDAD Y
RENOVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS – PLAZAS, CENTROS DE SALUD Y
COMUNITARIOS.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Necesidad de accesibilidad y renovación de espacios públicos – plazas,
centros de salud y comunitarios.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
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RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SERVICIO DE TRANSPORTE
ACCESIBLE.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3 en el encuentro
de personas mayores Edil por un Día realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Servicio de transporte accesible.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: UNIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL REMITIÓ
INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DEL PERMISO NACIONAL DE CONDUCIR POR
PUNTOS, REALIZADO EL DÍA 18 DE SETIEMBRE DE 2025 EN LA INTENDENCIA DE
MONTEVIDEO.
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Canelones, 6 de octubre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Unidad Nacional de Seguridad  Vial  (UNASEV) remite invitación  para la
presentación del permiso nacional de conducir por puntos, a realizarse el
día 18 de setiembre del corriente en la Intendencia de Montevideo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  FERNANDO
PIRIZ, EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI y FABIÁN ANDRADE.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3)

48) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: UNIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL REMITIÓ
INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DEL ENCUENTRO SINIESTRALIDAD VIAL, IMPACTO EN
LA SALUD FÍSICA Y SU REHABILITACIÓN LLEVADO A CABO EL DÍA 15 DE OCTUBRE
DE 2025.

Canelones, 20 de octubre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
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aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Unidad  Nacional  de  Seguridad  Vial  (UNASEV)  remitió  invitación  para
participar del encuentro siniestralidad vial, impacto en la salud física y su
rehabilitación llevado a cabo el día 15 de octubre de 2025.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

 

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PRESENTARON NOTA
MANIFESTANDO INQUIETUD SOBRE LA ACCESIBILIDAD EN EL INGRESO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO DE LA INTENDENCIA DE CANELONES.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Varios  señores  ediles  presentan  nota  con  la  siguiente  inquietud:
Accesibilidad  en  el  ingreso  a  la  Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Intendencia de Canelones.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PRESENTARON NOTA
REFERENTE A QUE LOS SEMÁFOROS UBICADOS SOBRE RUTA 6 EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE EL EMPALME DE LA LOCALIDAD DE SAUCE Y LA RUTA 33 KM
21 QUEDEN DE MANERA DESTELLANTE EN EL HORARIO DE LA NOCHE.

Canelones, 6 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Varios  señores  ediles  presentan  nota  referente  a  que  los  semáforos
ubicados sobre Ruta 6 en el tramo comprendido entre el empalme de la
localidad de Sauce y la Ruta 33 km 21 queden de manera destellante en
el horario de la noche.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  MARTÍN  FLEITAS,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1), Florencia Boyrié (oficinista 4)
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51) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES
AUTODENOMINADOS CHOFERES ORGANIZADOS DE APLICACIONES DEL
DEPARTAMENTO, PRESENTARON NOTA SOLICITANDO PARTICIPAR EN LA MESA DE
NEGOCIACIONES.

Canelones, 20 de octubre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Vecinos  del  departamento  de  Canelones  autodenominados  choferes
organizados de aplicaciones del departamento, presentan nota solicitando
participar en la mesa de negociaciones. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI, JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (oficinista 3).

52) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CENTRO DE VITICULTORES DEL URUGUAY
REMITIÓ INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DE SU ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
REALIZADA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE.

Canelones, 5 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
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establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  Comisión
Permanente  Nº4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Centro de Viticultores del Uruguay remitió invitación para participar de su
Asamblea General Ordinaria realizada el día 29 de octubre del corriente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO
SARAVIA  (presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ANDREA
SANDE, JERÓNIMO COSTA, DORVAL SILVERA. 

Fabiana González (oficinista 1), Guillermo Bentancor  (oficinista 4)           
                                   

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITIÓ
INVITACIÓN PARA LA 8A. EDICIÓN DE LA FIESTA DE LA CHACRA, REALIZADA LOS
DÍAS 20 Y 21 DE SETIEMBRE DE 2025 EN LA LOCALIDAD DE SAN JACINTO.

Canelones, 5 de noviembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  Comisión
Permanente  Nº4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Intendencia  de  Canelones  remitió  invitación  para  la  8a.  edición  de  la
Fiesta de la Chacra, realizada los días 20 y 21 de setiembre del corriente
en la localidad de San Jacinto. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO
SARAVIA  (presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ANDREA
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SANDE, JERÓNIMO COSTA, DORVAL SILVERA. 

Fabiana González (oficinista 1), Guillermo Bentancor  (oficinista 4) 

                                               

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD EN LAS PLAYAS Y EN EL ARROYO PANDO.

Canelones, 1° de octubre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Fernanda Ortiz se refirió en sala sobre el tema: Seguridad
en las playas y en el arroyo Pando.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ANDREA
SANDE, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA. 

Martín Rodriguez (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

55) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ACTIVIDADES
CULTURALES Y SOCIALES.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
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tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Luciana Suárez se refirió en sala sobre el tema: Inclusión de
personas con discapacidad en actividades culturales y sociales.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, MARIELA CASTILLO, BETIANA BRITOS, BEATRIZ LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.
Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

56) COMISIÓN PERMANENTE Nº 7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL EN EL MARCO DEL
DÍA INTERNACIONAL DE LAS VÍCTIMAS DE DESAPARICIONES FORZADAS REAFIRMAN
SU COMPROMISO CON LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señores  ediles  de  los  partidos  políticos  con  representación  en  este
legislativo  departamental  en  el  marco  del  Día  Internacional  de  las
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Víctimas  de  Desapariciones  Forzadas  reafirman su  compriomiso con la
memoria, la verdad y la justicia.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITIÓ
INVITACIÓN PARA EL LANZAMIENTO DEPARTAMENTAL DEL MES DE LA DIVERSIDAD
2025, REALIZADA EL 1° DE SETIEMBRE DE 2025 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL
COSTA URBANA, CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 9 de setiembre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan: 
Intendencia  de  Canelones  remitió  invitación  para  el  lanzamiento
departamental  del  Mes  de  la  Diversidad  2025,  realizada  el  1°  de
setiembre del corriente en el Centro Cívico y Comercial Costa Urbana –
Ciudad de la Costa.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARÍA  DE  LOS
ANGELES  PALOMEQUE,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA
CLAUDIA  BARREIRO,  DORVAL  SILVERA,  CLAUDIA  IROLDI  y  IVAN
CILINTANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Guillermo Bentancor (oficinista 4)
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58) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ROCÍO BOGADO, PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 1, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN PARA
PREVENCIÓN DE ESTAFAS A TRAVÉS DE TELEVISIÓN, EMISORAS DE RADIO,
INTERNET Y CARTELERÍA; HUMANIZACIÓN Y RESPETO POR EL ADULTO MAYOR EN
CENTROS ELEPEM; INTERACCIÓN RESPONSABLE Y PARTICIPACIÓN INCLUSIVA Y
RECREATIVA.

Canelones, 23 de setiembre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señora Rocío Bogado, perteneciente a la Microrregión 1, en el encuentro
de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre
de 2024 en este  legislativo departamental,  se  refirió en sala sobre el
tema: Campañas de información para prevención de estafas a través de
televisión,  emisoras  de  radio,  internet  y  cartelería;  humanización  y
respeto por el adulto mayor en centros ELEPEM; interacción responsable
y participación inclusiva y recreativa.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS y ALISON CHAVEZ.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

59) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ, PERTENECIENTE A
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LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MALTRATO Y DISCRIMINACIÓN
HACIA LAS PERSONAS MAYORES.

Canelones, 23 de setiembre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señor  Carlos  Rodríguez,  perteneciente  a  la  Microrregión  7,  en  el
encuentro de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Maltrato y discriminación hacia las personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS y ALISON CHAVEZ.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

60) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARÍA PALOMEQUE SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: HOMENAJE AL CONGRESO DEL PUEBLO.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
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mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señora edila María Palomeque se refirió en sala sobre el tema: Homenaje
al Congreso del Pueblo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

61) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NIBIA LIMA SE REFIRIÓ SOBRE EL
TEMA: PREVENCIÓN DEL VIH Y SIDA.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señora edila Nibia Lima se refirió en sala sobre el tema: prevención del
VIH y SIDA.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL
D´ALBORA  (presidenta),  KATHERIN
MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE  ARGAÑARAS,  NICOLÁS
PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA  BARREIRO,  FERNANDO
PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

 Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

62) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ESTERLINA RODRÍGUEZ,
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 6, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SALUD, DERECHOS Y
SALUD MENTAL.

Canelones, 23 de setiembre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señora  Esterlina  Rodríguez,  perteneciente  a  la  Microrregión  6,  en  el
encuentro de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental se refirió en sala
sobre el tema: Salud – derechos – salud mental.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS y ALISON CHAVEZ.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)
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63) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES CON REPRESENTACIÓN EN
ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL PRESENTARON RECORDATORIO EN
REFERENCIA AL 14 DE AGOSTO, DÍA DE LOS MÁRTIRES ESTUDIANTILES.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señores  ediles  con  representación  en  este  legislativo  departamental
presentan recordatorio en referencia al 14 de agosto, Día de los Mártires
Estudiantiles.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

64) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE MANIFESTARON
ANTE LOS HECHOS DE VIOLENCIA VICARIA OCURRIDOS EN EL DEPARTAMENTO DE
SORIANO.

Canelones, 28 de octubre de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
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ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:
Señores  ediles  de  los  partidos  políticos  con  representación  en  este
legislativo  departamental  se  manifiestan  ante  los  hechos  de  violencia
vicaria recientemente ocurridos en el departamento de Soriano.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, FERNANDO PIRIZ, DANIEL PARIS, IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1), Fabiana González (oficinista 1).

65) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JUAN MARTELUNA PRESENTÓ
PROYECTO: MÁS DESCENTRALIZACIÓN, MENOS BUROCRACIA.

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  edil  Juan  Marteluna  presentó  proyecto:  Más  descentralización,
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menos burocracia.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (7  votos  en  9):  LÍBER  MORENO (presidente),
MARÍA  JOSÉ  MARTÍNEZ  (vicepresidente),  MARIELA  ALAMILLA,  JAVIER
HEREDIA, MANUEL DE LEÓN, ROSA IMODA, GABRIELA MINDEGUÍA.

Soledad Da silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (ofinista 3).     

66) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO DE MIEMBROS DE LA
OPOSICIÓN CON EL OFICIALISMO.

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  edila  Mariela  Alamilla  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Comunicación  y  relacionamiento  de  miembros  de  la  oposición  con  el
oficialismo.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (7  votos  en  9):  LÍBER  MORENO (presidente),
MARÍA  JOSÉ  MARTÍNEZ  (vicepresidente),  MARIELA  ALAMILLA,  JAVIER
HEREDIA, MANUEL DE LEÓN, ROSA IMODA, GABRIELA MINDEGUÍA. 

Soledad Da silva (oficinista 1), Martín Rodriguez (ofinista 3).                  
            

67) RATIFICAR R.P.0124/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0124/025                                                                                       
                                          Expediente JDC 2025-200-81-01008
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 Canelones, 26 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 25 de noviembre de 2025 presentada por el
señor edil Líber Moreno, mediante la cual solicita licencia los días 28, 29 y
30 de noviembre de 2025 y comunica que asume la titularidad la señora
edila Kryzia Capotte.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Líber Moreno los días 28, 29 y 30 de
noviembre de 2025.

2.  Convocar  a  la  señora  edila  Kryzia  Capotte  para  que  asuma  la
titularidad por el período mencionado.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

4. Notificar a los señores ediles y a la Gerencia Financiera Contable.

5. Registrar.

6. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td

68) RATIFICAR R.P.0103/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025.

 R.P.0103/025 Expediente JDC 2025-200-81-00956

 Canelones, 12 de Noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 12 de noviembre de 2025 presentada por la
señora edila María José Martínez mediante la cual solicita licencia el día
12 de noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
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su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila María José Martínez el día 12 de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

69) RATIFICAR R.P.0104/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0104/025 Expediente JDC 2025-200-81-00957

Canelones, 12 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 12 de noviembre de 2025 presentada por el
señor edil Gustavo Morandi, mediante la cual solicita licencia el día 12 de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Gustavo  Morandi  el  día  12  de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.
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4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td

70) RATIFICAR R.P.0107/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0107/025 Expediente JDC 2025-200-81-00964

Canelones, 17 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 17 de noviembre de 2025 presentada por el
señor edil Agustín Oliver mediante la cual solicita licencia el día 17 de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Agustín  Oliver  el  día  17  de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td 

71) RATIFICAR R.P.0108/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FERNANDO MELGAR EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.
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R.P.0108/025 Expediente JDC 2025-200-81-00980

Canelones, 17 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 17 de noviembre de 2025 presentada por el
señor edil Fernando Melgar mediante la cual solicita licencia el día 17 de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Fernando  Melgar  el  día  17  de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td

72) RATIFICAR R.P.0109/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FLORENCIA BIELLI EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0109/025 Expediente JDC 2025-200-81-00982

 Canelones, 17 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 17 de noviembre de 2025 presentada por la
señora edila Florencia Bielli mediante la cual solicita licencia el día 17 de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente
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RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Florencia  Bielli  el  día  17  de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td

73) RATIFICAR R.P.0111/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SILVIA NÚÑEZ EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0111/025    Expediente JDC 2025-200-81-00987

Canelones, 19 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 19 de noviembre de 2025 presentada por la
señora edila Silvia Núñez mediante la cual solicita licencia el día 19 de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Silvia  Núñez  el  día  19  de
noviembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.
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DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

74) RATIFICAR R.P.0117/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL ROBERTO VÁZQUEZ EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0117/025                                                                                       
                                             Expediente JDC 2025-200-81-00999

Canelones, 24 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 24 de noviembre de 2025 presentada por el
señor  edil  Roberto  Vázquez  mediante  la  cual  solicita  licencia  el
día 24 de noviembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Roberto  Vázquez  el  día  24  de
noviembre de 2025.

2. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td 

75) RATIFICAR R.P.0121/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.

R.P.0121/025                                                                                       
                                                 Expediente JDC 2025-200-81-01007
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Canelones, 25 de noviembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 25 de noviembre de 2025 presentada por el
señor  edil  Víctor  Rossi  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  25  de
noviembre de 2025.

CONSIDERANDO: que es necesario emitir resolución por parte de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Víctor Rossi el día 25 de noviembre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/td
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